
  

  

NOTARIA 

* PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Escritura Número Un Mil Quinien- 

AUMENTO DE CAPITAL Y tos Siete.- ( Escrt. No. 1.507 ) 

REFORMA DE ESTATUTOS En el Distrito Metropolitano 

QUE SE OPERA EN LA de la ciudad de Quito Capital 

COMPAÑIA: DISTRIBUIDORA de la República del Ecuador, 

ANDINA ECUADOR S.A. el día de ÓN o 

DISTRIANDINA Ocho ( 8 de Octubre 

AUMENTO POR de mil nove 

      
   

téntos noventa y 

S/. 900'000.000,00 , ctor Jorge 

DI y COPIAS Machado Ceíallos Notario Pri- 

IMC mero de este Cantón, compare- 

ce el señor Ingeniero XAVIER GUERRERO, a nombre y en 

representación de la Compañía DISTRIBUIDORA ANDINA 

ECUADOR S.A. DISTRIANDINA en su calidad de Gerente 

Administrativo, conforme consta del documento. que se 

agrega.- El compareciente es ecuatoriano, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, mayor de edad, casado, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a 

escritura pública, el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas 

sírvase incorporar una de la que conste el siguiente 

aumento de capital y reforma de estatutos que se opera en 

la Compañía "DISTRIBUIDORA ANDINA ECUADOR S.A. 

DISTRIANDINA".- PRIMERA.- COMPARECIENTE:  Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor Ingeniero 
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Xavier Guerrero en su calidad de Gerente Administrativo, 

de "DISTRIBUIDORA ANDINA ECUADOR S.A. DISTRIANDINA", como 

lo acredita con la copia inscrita de su nombramiento que 

se agrega. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Quito, mayor: de edad, de 

estado civil casado, hábil en derecho para obligarse y 

para contratar.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES: a) 

"DISTRIBUIDORA ANDINA ECUADOR S.A. DISTRIANDINA" se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito' 

el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis ante el Notario Primero de este Cantón. Se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito con fecha veintiuno de enero de mil novecientos 

noventa y siete. B) La Junta General de Accionistas de la 

Compañía, celebrada en Quito el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, acordó aumentar de capital 

social en la cantidad de novecientos millones de sucres 

(S/.900'000.000) y la reforma de estatutos pertinente. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: El 

compareciente declara que se aumenta el capital de la 

Compañía en la cantidad de NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.900'000.000), aumento que se realiza en las 

cantidades que se hacen constar en el cuadro que a 

continuación se detalla: 

A
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NOTARIA 

PRIMERA 

É ACCIONISTA 

SUSCRIPTOR 

DISTRIBUIDORA ANDINA SA 

MARCELO LEON DUB 

JORGE LEON DUB 

TOTAL ' 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

CAPITAL CANTIDAD PAGO EN SALDO POR NUEVO 

ACTUAL SUSCRITA NUMEARIO PAGAR CAPITAL 

299' 999.000 81'721.000 73'315.580 8'405.420 381'720.000 

1.000 654'599.000 640' 162.720 14' 436.280 654'600.000 

163'680.000 160' 040.930 3'639.070 163'680.000 

300' 000. 000 900' 000.000 873'519.230 26'180.770 1.200'000.000 

El aumento de capital queda íntegramente suscrito. El 

compareciente declara que la Junta General resolvió que 

el saldo por pagar de la cantidad suscrita por cada 

accionista, sea cancelado en el plazo de hasta dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil, de esta escritura pública. El 

compareciente también deja expresa constancia que el 

accionista DISTRIBUIDORA ANDINA cede y traspasa 

parcialmente su derecho preferente a suscripción del     

  

presente aumento de capit a favor de los señores 

Marcelo León y Jorge León, renuncia y cesión que fueron 

aprobadas por la Junta General. Como consecuencia del 

aumento de capital, y una vez que este se encuentre 

ciento por ciento pagado, la Compañía emitirá NOVECIENTAS 

MIL (900.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

UN MIL SUCRES (S/.1.000) de valor cada una, numeradas del 

TRESCIENTOS MIL UNO (300.001) al UN MILLON DOSCIENTOS MIL 

(1'200.000) inclusive y que serán entregadas con los 

respectivos títulos de acción a los accionistas 

suscriptores del aumento. A continuación el compareciente 

declara la siguiente reforma de los estatutos sociales: 

"ARTICULO SEIS: DEL CAPITAL: El capital suscrito de la 

Compañía es el de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES  



  

      

  

(S/.1.200'000.000,00) que está representado r UN MILLON 

DOSCIENTAS MIL (1'200.000,00) ACCIONES orflinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) ge valor cada 

una, numeradas del CERO CERO UNO (001) al UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL (1'200.000,00) inclusive.- Los títulos de 

las acciones podrán ser del valor y por el número que 

solicitare el accionista. Se establece un capital 

autorizado de la Compañía de DOS MIL CUATROCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES (S/.2:400'000.000,00). Los aumentos de ' 

capital suscrito y pagado hasta completar el capital 

autorizado que queda determinado, se realizarán al amparo 

del Artículo ciento setenta y dos, reformado, de la Ley 

de Compañías”. Finalmente el compraciente declara que los 

señores MARCELO LEON DUB y JORGE LEON DUB son de 

nacionalidad ecuatoriana y que la nueva inversión que 

realiza la compañía DISTRIBUIDORA ANDINA a. tiene el 

carácter de extranjera directa q se realiza de 

conformidad con las disposiciones del Decreto Número 

cualrocientos quince publicado en el Registro Oficial 

Número ciento seis de trece de enero de mil novecientos 

noventa y tres y del Artículo veintidós de la Ley de 

Compañías sustituido por la Ley treinta y uno publicada 

en el Registro Oficial Número ciento noventa y nueve de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y tres.-. 

CUARTA.—  CUANTIA, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN, PETICION 

FINAL AL NOTARIO. La cuantía de esta escritura 

corresponde al valor del aumento de capital.- Por Ley se 

encuentra exonerada de toda clase de impuestos.- Se 
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agregan la copia del Acta de la Junta General, Po 
do, 

nombramiento del compareciente.- Usted Señor Notarid: 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena eficacia de esta escritura." (Hasta aquí 

la minuta, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, y que el compareciente- la    
   ratifica en todas sus partes, la que se encuenjiría firmada 

por el señor Doctor Juan Fernando Páez Parál, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número dos mil ' 

novecientos cuarenta y .seis).- Para la celebración de 

esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso y, leída que le fue al compareciente por 

mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, DE "TODO LO CUAL DOY FE, 

  

ING. XAVIER GUERRERO c.c. (907492805-5 

C.v. 

El Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado C.,      



    

  

DISTRIBUIDORA ANDINA ECUADOR S.A. DISTRIANDINA 

Quito, 23 de enero de 1997 

Señor 

XAVIER GUERRERO CEVALLOS . 
Quito 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, la Junta General de 
Accionistas de la Compara DISTRIBUIDORA ANDINA ECUADOR 8.A. DISTRIANDINA, en 
sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de MANDATARIO - 
GERENTE ADMINISTRATIVO por el períocto CINCO (5) AÑOS. En esta calidad, y de acuerdo 
al Arficulo Treinta y Ocho de los Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legol. 

Judicial y extrajudicial de la Compañía, en casos de falta o ausencia, temporal o definiliva del 
Gerente General nombrado. 

"A 

Muy atentamente 

SR. HERNANDO ORTIZ ORTIZ . 
. SECRETARIO 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desemperñarlo fiel y legalmente. . 

¿ 

o 

  

DISTRIBUIDORA ANDINA ECUADOR S.A. DISTRIANDINA se constituyó en virtud de escritura 
pública otorgada en Quito el 27 de diciembre de 1996 otorgada ante el Notario Primera del 
Cantón. Se Inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 21 ¿6 enero de 

*1997. y 
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1997.- 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 11 de septiembre de 1997, se reunieron a las 1 60 3): 
las oficinas ubicadas en la Avenida Orellana No. 1811, los Accionistas de DISTRIBUIDORA- 
ANDINA ECUADOR S.A. DISTRIANDINA., los mismos que representan el ciento por ciento del 
capital social equivalente a TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.300'000.000), y que son: 

DISTRIBUIDORA ANDINA S.A. TITULAR DE 299.999 ACCIONES 
MARCELO LEON DUB TITULAR DE 1 ACCION 

Preside la Junta el señor Ingeniero Marcelo León Dub, Gerente General de la Compañía, e 
interviene como Secretario el Gerente Administrativo, Ingeniero Xavler Guerrero. El Presidente 
de la Junta preguntó los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas con el fin de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 1) Aumento del capital 
suscrito de la Compañía y 2) Reforma de estatutos sociales. - 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el orden del día propuesto y el 
Presidente, al amparo de lo dispuesto por el Art. 280 de la Ley de Compañías, declaró 
instalada la Junta General Universal de Accionistas, la misma que resuelve: 

4. AUMENTO DE CAPITAL: Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la cantidad de 
NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/, 900'000.000,00), aumento de capital que será pagado 
de conformidad con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CANTIDAD PAGO EN SALDO POR 
SUSCRIPTOR SUSCRITA NUMERARIO Y PAGAR 

DISTRIBUIDORA ANDINA S.A. 81"721,000 73'315.580 8'405.420 
MARCELO LEON DUB 654'599.000 640'162.720 14'436.280 
JORGE LEON DUB 163'680.000 160'040.930 3'639.070 
TOTAL 900'000.000 873'519.230 26'480.770 

El aumento de capital queda integramente suscrito. La Junta General resuelve que el saldo 
por pagar de la cantidad suscrita por cada accionista, sea cancelado en el plazo de hasta 
dos años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, de la escritura 
pública en la que se instrumente este aumento de capital. 

El accionista DISTRIBUIDORA ANDINA S.A, cede y traspasa parcialmente su derecho preferente 
en la suscripción del presente aumento de capital a favor de los señores Marcelo León y 
Jorge León, renuncia y cesión que son aprobadas por la Junta General, 

Como consecuencia del aunento de capital, y una vez que este se encuentre clento por 
ciento pagado, la Compañía emitirá NOVECIENTAS MIL (900.000) nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una, numeradas del TRESCIENTOS MIL 
UNO (300.001) al UN MILLON DOSCIENTOS MIL (1"200.000) inclusive y que serán entregadas con 
los respectivos titulos de acción a los accionistas suscriptores del aumento. 

    

 



    

2. REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta General resuelve reformar el siguiente Arfículo de los 

Estatutos Sociales: l : 

"ARTICULO SEIS: DEL CAPITAL: El capital suscrito de la Compañia es el de UN MIL 
DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.1.200'000,000,00) que eslá representado por UN MILLON 
DOSCIENTAS MIL (1"200.000,00) ACCIONES ordinarias y nominalivas de UN MIL SUCRES (S/. 1,000) 
de valor cado una, numeradas del CERO CERO UNO (001) al UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
(1/200.000,00) inclusive.- Los filulos de las acciones podrán ser del valor y por el número que 
solicilare el accionista. Se establece un capllal aulorizado de la Compañía de DOS MIL 
CUATROCIENTOS MILLONTS DE SUCRES (S/.2,400'000.000,00). Los aumentos de capilal suscrito 
y pagado hasta complelar el capital autorizado que queda delerminado, se realizarán al 
amparo del Ar!. 172 reformado «e la Ley de Compañías". 

Se autorizó al Gerente Administrativo de la Compañía para que realice todos los Irámiles 
necesarios para el perfeccionamiento de estos acuerdos y para que suscriba a nombre de 
la Compañía fa escritura pública de aumento de capital y reforma de estalulos. 

Por no haber ningún otro asunto de qué !ratar, el Presidente conceciió theinta minutos para 
la redacción del acta.- La Junta se relnstaló a las 19h00 con la asistencia del ciento por ciento 
del capital social. Se dio lectura del Acla y se la aprobó sin observaciones, por lo que el 

Presidente declara clausurada la Junta General siendo las 19h15.- Para constancia firman los 
concurrentes juntamente con el Presidente y el Secrelario.- 

  

ING. XAVIER GUERRERO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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RAZObs  Pediante Resolución Mas FF... 2888, dictada 

por la Imtendencia de Compañias de Quito, el 1 de 

bHoviemntbae =e aprueba el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la compañia DISTA DEUEDORA ANDA 

ECUADOR 5.2. DISTREIARDIMA. — Dando cumplimiento a lo 

dispuesta en dicha resolución en sua artíaulo — sequinidio. 

tomé mata de este gpertiicalar. al aargen de las 

escrituras matrices otorgadas en esta Motaría, el 27 de 

diciesibre de 1.776 t 8 de octubre de 1.747. 

fuitao, a 28 de Horientere de 1.787. 

  

  

  

n TA ome nd APRA PT IIA ARALAR * CTN TE a E A : me: era TRENT TAR    



    

dl - 

. 

ñ 

Y 

4 

  ER 

  

REGISTRO MERCANTIL - 8 
DEL CANTON QUITO 

      

   

fecha 

  

rámero 

DE COMU 

MmMámerao Mercantil 

margen . maimero Lal 

veinte vo lino de ener de mid novecient 

z eco Gueda archivada la certificada 

ritiura Pública de Aumento Dita ] Reforma de 

Estatutos de la Compañia U" DISTRICGUICORA NINA ECUADOR. S.5s 

DISTRIANDINA. *.- Dtorgada el 05 de Ty ante el 

Motario  Frimero del cantor Guilto MAcHado 

CENALLOS . 17 21 cumplimiento A Arta 

E citada Resolución la 

E de 

to del 

      

    

     
registro Mercantil de 
roventa y siete,a fa 

  

       
   
   

        

    

       

ze
 

  

  

    

    

   

  

ta        
    

el decra 

en el. Registro Of 

ariotó en el Repertori 
qe 

ade ie eo a 

LA MOVE ientos noventa 

AS 

a diez y siete de diciembre 

y siete im EL REGISTRADOR 7 

    

     
  

  

AGE JE 
A Julio César Almeida M, 

REGISTRADOR MERCANIUT PEL 

CANION Quail) 

“A a. É 

      AS soso? 

Guiió,   


